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Cayro 19 de Noviembre de 1770. 
xn Bey llegó dias pasados á esta Ciudad con solas 17 
personas de 1500 que Mehemed Bey le había dex^jdo 
quando le estableció Gobernador de Goda, y de to
do el País conquistado. Lo que hasta ahora se ha po^ 
dido saber de esta revolución en los negocios , se 
reduce á lo siguiente. Desde que supo el antiguo 
Scherif depuesto la partida a Egypto del Exército 

de Mehemed Bey , se fue á presentar delante de la Meca , de donde 
se huyó á Ge da el nuevo Scherif. Luego que se apoderó de aquella 
residencia , hizo saber á Masan Bey que había tomado posesión de la 
Meca en virtud de un Can-Cherif del Gran Señor , que le dio su in
vestidura, enviándole un sable , según costumbre, y le requirió para 
que con tinuase en proveer de víveres a la Meca , o que abandonase a 
Ceda. Habiéndolo reusado Basan Bey , marchó el Scherif .contra él 
con i 2|j Arabes del rí^r;;, :losqualcs sé batieron con sus enemigos por 
espacio de quatro días delante de Ceda rpero viendo Basan Bey , que 
viótoriosos los Jarabes, se abanzaban acia el Castillo, a .donde se ha
bía refu «i ado , tomó el partido de abandonarle antes que le corta
sen la retirada. *Se asegura que los Arabes han robado y sacrificado- 
i su filiar á todos-ios Mercaderes , con quantos seguían el partido de 
Aíy Bey i pero <se añade que ó dias antes que se acercasen , hizo^ Ba~ 
san Bey partir á Suez quatro Embarcaciones cargadas de Café por 
cuenta de Mehemed Bey , y que también salieron al mismo tiempo to-> 
das quantas acostumbran hacer -este viage en el mes próximo. El Sr. 
Bvscti , de quien se habló algunos días ha ^desembarcó en Tor, en la 
Arabia Petrea , donde tubo las primeras noticias de lo acaecido. Se le- 
espera aquí prontamente con los. que le acompañaban en este viage;
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y no obstante permitió que siguiesen su destino las mercaderías que 
se le habían confiado para Geda , encargándoselas al Capitán de uno 
de los tres Navios , á cuyo bordo fueron , y á un Escritor Arabe , que 
por precaución no debe desembarcar. Como la Arabia saca sus subsis
tencias de Egypto , y Geda es el depósito , se espera que el Scherif 
déxe en libertad á los Navios y sus cargas, por evitar la escasez a su 
propio País y no interrumpir el comercio.

Peters burgo 15 de Enero de 1771.
TT^L Domingo ultimo , que aqui se cuenta primer dia del ano , se- 

■ gun el antiguo estilo , se restituyó de Moscou el Principe En
rique de Prusia , y comió con la Emperatriz y el Gran Duque en una 
mesa de 29 cubiertos. Por la noche fue numerosa la concurrencia en 
Palacio , y hubo bayle en la Galería á presencia de S. M. Imperial , 
del Gran Duque y del Principe de Prusia. El Gran Duque cenó en la 
misma Galería con los Ministros estrangeros y la Nobleza de las 
quatro primeras clases. Hizo repetidas salvas la artillería de los dos 
Castillos, y estubicron magníficamente iluminadas todas las casas de 
a Ciudad.

La Emperatriz ha llamado á esta Capital al General Conde de 
Totleben , que fue encargado de algunas operaciones en Georgia. Se 
da por motivo de su retirada la poca subordinación que halló en las 
Tropas que tenía á sus ordenes. Le sucede en el mando el General Su- 
chotin, cuyos equipages están ya en camino, y solo espera para seguir
los las ultimas ordenes de S. M. Imperial.

El Principe Dolgorouki, que reemplaza al Conde de Panin en el man-» 
do del Exército , se dispone también á partir á su destino.

Varsovia 19 de Enero de 1771.

EL rigor de la estación y las enfermedades que ocasionarían impe
dido á los Rusos hacer con vigo\r el sitio de Czentochau. Por otra 

parte, no hallándose el Coronel Drewitz. con Tropas suficientes, no tu
bo por conveniente aventurar cosa alguna , mayormente habiendo si
do derrotado por el Cuerpo del Mariscal Zaremba. Los Confederados 
destacaron ázia Cracovia un Cuerpo de Tropas, que se apoderó déla 
Ciudad; y la pequeña Guarnición se retiró al Castillo, resuelta á defen
derse. El Coronel Dreveitz se abanza á su socorro, de suerte , que se 
puede esperar la noticia de lina sangrienta acción.

Los Confederados , que fueron batidos últimamente , se junta
ron en Lithuania ? donde recibieron un refuerzo que les llevó cierto 
Qficíal que estubo antes en servicio del Principe El Cuerpo

de



segúnde Tropas , que manda el Regimentarlo SdWd , se compone 
dicen , de hombres de sobresaliente talla , bien vestidos , montados, 
y disciplinados, deque se infiere que será dificil vencerlos. Tres Ma
riscales de Confederación han formado el proyecto de echar á los Ríí- 
sos de todos los Puestos que ocupan en Polonia , y ya empiezan á inco
modarlos bastantemente.

Las cartas de Podolia y Volhhúa vuelven á hablar de los estragos 
de la peste. En algunos parages , donde no llegó el contagio , se ex
perimenta mucha escasez de comestibles. A causa de esta calamidad 
se han despoblado hasta 47 Villas y 580 Lugares.

Copenhague 15 de Enero de 1771.

DEseando el Rey introducir toda la posible economía en Jos ga$r* 
tos de su casa , ha creado un empleo de Intendente de Palacio 

para cuidar de esteobjeto. El Teniente Coronel Wegener , á quien se 
confirió este empleo , comenzó á exercerle , suprimiendo las mesas 
qtie tenían en Palacio muchos Gefes de la Corte , á quienes en recom
pensa ha concedido S. M. un aumento de sueldo, mucho menos gra
voso para el Estado.

Munich 14 de Enero de 1771.

A
quí se ha publicado una Ordenanza , con fecha de 28 del mes 

ultimo , en l«á qual prohíbe el Elcólor , nuestro Soberano , la 
extracción de granos del Electorado , so pena de la vida á todos los 

que contraviniesen á estaOrdenanza,y otras gravisimas penas contra 
los que favoreciesen dicha extracción, de quaiquiera manera que sea.

Patisbona 23 de Pauto de 1771.

EL Viernes pasado se puso en deliberación la propuesta hecha por 
el Decreto de Comisión Imperial, cuyatraducion hemos aiaun- 

ciado, concerniente á la futura investidura de los Es-tados de Mo'dc- 
na, y substitución de la Casa de Austria á los varones de la de Mo'dena. 
Los Estados condescendieron unánimes á la instancia de la Empera
triz , consintiendo plenamente á la proposición del Emperador ; y 
aunque la Sesión , prolongada por los elogios dados en todos los vo
tos á la Casa de Austria, duró largo tiempo, se procedió inmedia
tamente á la formación del di&ámen común dql Imperio , que se en
tregó después al principal Comisario Imperial , concebido en los tér
minos siguientes.

„Por las presentes se hace saber al principal Comisario , de parte 
,,y en nombre de los Electores , Principes y Estados del Imperio , que 
3,habiéndose puesto en proposición el Decreto de Comisión Imperialy
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, publicado por la Di&adura en 14 de Diciembre del año ultimo ; y 
,,habier¡dcse recogido ios votos en los tres Cole gios del Imperio y la 
,,consideración de los ¡grandes y muchos servicios hechos en todo 
,,tiempo al Sacro Imperio Romano por la Serenísima Casa de Austria; 
,,el deseo de acreditar la mas profunda veneración á la persona de 

S. M. Imperial y su glorioso, reynado, y la observación respetuosa 
,,de que la instancia contenida en el Decreto de Comisión . se hace 

principalmente por S.M. la Emperatriz Reyna , han hecho tomar 
¡,,la resolución de conceder por un didámen del Imperio (como se ha- 
jjCe por las presentes) el consentimiento á la futura investidura de 
„S. A. R. el Archiduque Remanda de Austria páralos feudos del Impe- 

, poseídos por la Casa de Melena r en los mismos, términos qué 
se ha pedido: de suerte, que después de la total extinción de la 

,,línea masculina de Mo'dena , recaerán estos feudos en su dicha Al
teza Real, y en sus descendientes, y á falta de ellos en sus herede
ros transversales, &c. Firmado...zz Ratisbona 18 de Enero de. 1771,.

Viena 3 0 de Enero de 1771..

E
L Emperador estubo á visitar ai Conde de. Lascy r Presidente 

del Consejo Aulico de Guerra que se halla gravemente en
fermo. Habiendo hecho S. M. Imperial en persona la visita de Jos 

Conventos de Monjas de esta Capital y ele otros muchos parages 
del Imperio , informándose muy por menor de las. ocupaciones, de las 
Religiosas ,tubo por conveniente enviar á los Conventos donde no se 
emplean en la educación de niñas , ni en asistir á los enfermos , una 
gran porc’cn de piezas de lienzo , con que las, Religiosas deben, ha
cer camisas para los Soldados.,

Bamburgo 1 de lebrero* de 1771.,

DIcese que el Gtan Señor no quiso admitir las siguientes: condi
ciones propuestas por la Rusia á S. A., para servir de basa á 

un tratado de paz. I. Que los Vasallos de la Emperatriz. ¿«Rusia po
dran navegar libremente en el Mar Negro. II...•■Que. la Puerta renuncie 
para, siempre la posesión de, toda la Crimea. III. Oue los demás Tárta
ros no; estara'n. en adelante sujetos al dominio Otomano. IV. Que ceda 
para siempre, la Moldavia * la Valaquia y la Besarabia 4 la Rusia, que 
no guardara para sí estas Provincias, shio que las. cederá d dos Principes 
estrangeros, Y. Que la Puerta pague dla Rusia 20 millones de rublos,, 
en recompensa de los gastos, ocasionados por esta guerra,.

Se añade que estas dos Potencias se disponen á continuar vigoro
samente la* guerra , y que la Emperatriz de Rusia ha mandado; armar

una
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tmaquarta Esquadra, con destino al Archipiélago , que asi por el mi- 
mero de Navios, de que se compone , como por la fuerza de sus tri
pulaciones , excederá á las otras tres que se han dexado ver en el Me
diterráneo* El Sultán por su parte se pre viene para rechazar los ataques 
de, su Enemiga , y ha resuelto-ponerse al frente de sus Tropas.

Londres i de Eebrero de 1771.

EL Rey ha nombrado al Conde de Grantham por su Embaxador 
extraordinario, y Ministro plenipotenciario á la Corte de Er- 

pana. Desde entonces tiene S. E. frecuentes conferencias con los Mi
nistros de S. M. , y debe partir á su destino inmediatamente que se le 
entreguen las instrucciones. Dícese. que le conferirá el Rey las insig
nias de la Orden del Baño*

El Conde de Rochford, Secretarlo de Estado , entrego el 25 del 
mes. ultimo á la Cámara de los Pares copia de la Declaración firmada 
el 22 por el Embaxador de España, y la de la aceptación de S. M.. 
El Lord Nortb presento también á la Cámara de los Comunes de or
den del Rey un escrito , intitulado : Copia de la Declaración, firmada 
j entregada el 22 de Fuero de 1771 por el Principe de Maserano Em
baxador extraordinario de S. M. Católica , con la traducción ; y otro 
papel, que es copia de la aceptación hecha por el Conde de Rocbford, en 
nombre de S. M. el 22 de Enerode 1771 , de laDeclataciondelEmbaxa- 
dor de España , entregada el mismo día , con la traducción.. Habién
dose lerdo- estos escritos ^ se determinó, que quedasen sobre el bufete 
para que los examinasen los Miembros de la Cámara , la qual resolvió 
después: 1 , Que se presentase al Rey un humilde Memorial, supli
cando á S. M. se sirva mandar entregar á la Cámara copias de todas las 
reclamaciones y proposiciones hechas por la Corte de España ro
bantes á la. Isla de Ealkjand desde el primer establecimiento que se 
hizo en ella de orden del Rey, con las respuestas de los Ministros, 
de S. M. á estas reclamaciones y proposiciones : 2, Que por otro Me
morial se suplique al Rey mande entregar á la Cámara copias, ó ex
trados de todas las cartas, y demás papeles que contengan avisos que 
hayan recibido los principales Secretarios de Estado, los Comisarios 
del Almirantazgo y demás Ministros de S.M. desde primero de 
Enero de 1770, concernientes, á las hostilidades comenzadas por 
la Corte de España , ó por sus Oficiales, contra la Isla llamada 
de Ealkland , y de las, declaraciones ú otros pasos que indicásen 
miras de hostilidad por parte de S. M. Cato'lica 6 de sus Oficiales ; y 
últimamente la toma y capitulación de la Plaza : 3 , Que también se

su-



suplique á S. M. haga entregar á la Cámara ccpiasde todas las ins
tancias y requerimientos hechos por los Ministros de S. M. para un 
reparo y satisfacción, tales como S. M. tenía derecho de esperarlo 
por el insulto que había recibido, y por el ultrage hecho al honor 
de su Corona en la violenta toma de dicha Isla j para facilitar la 
correspondiente seguridad á los derechos de su Pueblo , gravemen
te ofendido por esta injuria , igualmente que de todas las respues
tas dadas á estas instancias, y requerimientos, con todas las represen
taciones hechas á la Corte de España por los Ministros de S. M. desde 
la llegada del primer aviso de los designios de hostilidad de dicha 
Corte ó sus Oficiales contra la referida Plaza , y antes de la noticia 
de su toma ; y en fin , de todas las cartas é instrucciones sobre es
tos asuntos enviadas á los Ministros de S. M. en la Corte de España, 
y de las respuestas que hayan tenido de los mismos Ministros los 
principales Secretarios de Estado , y demás Ministros de S. M. 
Después se ordeno que se presentasen al Rey estos Memoria- 
Íes por los Miembros de la Cámara , que son del Consejo privado 
de S. M.

El Ministerio ha enviado Correos á todos los Miembros de 
las dos Cámaras del Parlamento , convidándolos á que asistan el 
Martes próximo á las deliberaciones tocantes al ajuste firmado el 22 
del mes ultimo por el Embaxador de España y el Conde de Rochford. 
Los Ministros se proponen hacer que el Parlamento presente al Rey 
un Memorial de gracias por su constante atención á mantener el ho
nor de su Corona , y á defender los intereses de su Pueblo , procuran
do á la Nación una satisfacción razonable del insulto que se la hizo, 
y-preservándola de las calamidades de la guerra. No se duda que 
el partido de oposición eche el resto de sus esfuerzos para que no ten
ga efeéto la presentación de este Memorial.

De poco tiempo á esta parte se publica una nueva carta, baxo el 
nombre de rjit::ius , que contiene las declamaciones mas osadas é inde
corosas sobre la conduéla del Rey y del Ministerio , tocante al 
ajuste con la España,

Marsella 1 de Eebrero de 1771.

SEgun cartas de Constantinopla de 17 de Diciembre próximo 
__ pasado , un Navio Ruso se apoderó en el Archipiélago de una Em
barcación de Piratas , á cuyo bordo se encontraron 60 fardos de te

la tomados á dos Naves Francesas» El Comandante Ruso hizo entregar 
estos efeótos al Vioe-Gónsul Francés de la Isba de Tino para que los re-
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mítiese á Salónica, y mandó ahorcar al Capitán delípi-rata , que esta
ba en la Isla dq Zante.

El Capitán Aubanel, que partió de Mabon el 20 del mes- ultimo,de- 
xó allí un Navio de guerra Ruso , seis Embarcaciones de transporte, y 
un Navio de línea Danés,

Parts n de Febrero de 1771.

ClOnvencida la Facultad de Medicina de quan necesario es el es- 
f tudio de la Chímica á los que se dedican al Arte de conservar y 
restablecer la salud de los hombres, expidió Un Decreto, con fecha de 

10 de Noviembre ultima, en que ha resuelto establecer en sus Es
cuelas un Curso elemental.de esta Ciencia. En su virtud, el Sr. Rotixy 
Do&or Regente , y antiguo Profesor de Pharmacia de la Facultad, 
encargado por ella de hacer este Curso , empezara sus lecciones el 
14 de este mes á las ri de la mañana , vías continuará los Martes, 
Jueves y Sábados de cada semana á la misma hora en el Amphitea- 
tro de la Facultad , calle de la Bucherie,

Ñapóles 5 de Febrero de 1771.
H'L 3 1 del mes ultimo , y el día z de este mes se expusieron de- 

_j¡ lante de los balcones del Real Palacio las dos Cucañas , se
gunda y tercera del presente Carnaval , que representaban el Buen 
Gobierno y el Triunfo de la Gloria , las qualcs fueron saqueadas por la 
Plebe en la forma acostumbrada.

v Roma 6 de Febrero de 1771.

EL Domingo ^ del corriente publicó su Santidad el Decreto d<Z 
( aprobación de Milagros del Venerable Cardenal Buralio , Ar
zobispo de Nadóles , Religioso Teatino , para proceder después á su 

solemne Beatificación
Consecuente á la providencia que se tomó algún tiempo ha de 

prohibir á los jesuítas exottlsos de las Dos SicUias el oír las confesio
nes de los Fieles, y predicar la Divina palabra , se ha publicado últi
mamente otro Decreto , en que se prohíben los mismos eclesiásticos 
ministerios á los Jesuítas E so inoles y P arme sanos,

Madrid 16 de Febrero de 1771.
'N el Regimiento de Guardias de Infantería Walona ha conferí- 

yj do el Rey Comnañia de Granaderos al Brigadier Barón de 
Rierens, Capitán del mismo Cuerpo : Compañía de Fusileros al pri
mer Teniente de Granaderos D. Agustín Barón Dumesnil; y segunda 
Ayudantía mayor al primer Teniente D, Gabriel Schoeman,

También ha conferido S. M. la Tenencia Coronela del Regimien
to
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to de Caballería del Infante al Comandante de Escuadrón en el 
mismo P, Josepb de Cañaveral ; y Compañías en los de 'Dragones de 
Almanta y Ñamantia al Ayudante mayor D. Vicente de liada, y á DSjo- 
sqpji Polanco, Cadete de la Compañía flamenca de Reales Guardias 
de Corps. > • ,'í- ' ■ ‘

S. M. se ha servido nombrar para una Plaza de Ministro del 
Consejo de Castilla al Sr. D.Josepb de Contrerasy Vlloa ; Para la Re
gencia de la Real Audiencia de Cataluña, á D.faseph deL trdizabaly 
Vicuña : Para Ja de la Real Audiencia de Mallorca, á D. fosepb Manuel 
de Herrera ; y para una Plaza de Alcalde de 4a Corte may or del Rey- 
po de Navarra, á D.^uan Marino de la Barrera.

Igualmente ha nombrado S. M.para una Ración de la Iglesia Co
legial de Daroca á V. Vicente Lansac„
■i11 |M 1 "*** -■ i ' ' ji ■■■ ”- ■■ ■■'"."■■>-■.1 i

los Mercurios del año pasado de 1770, enquadernados en tres tomos, 
por precio de 27 reales , se hallaran donde esta Gazeta ; y en Cádiz , en 
casa de Salvador Sánchez , junto al Comento de S.Agustín.
P"— > ! 1 ■ I - . "O ■ 1 J f ■ " ■  .......................... .. ■, '«) . '  ........  i'l'i 1 1 ■ i-'»—'i——

Libro nuevo, Consideraciones sobre la Navegación^ y estado del Comercio de 
la Nación Inglesa desde Guillermo el Conquistador basta la Re yo a Isabel , primeras 
Colonias, y otros Esc able cirniejatos de Comercio abierto con España , Francia , Ita
lia, Fortugal 3 Vlandcs, Alemania , Turquía y demás Potencias : escrito en In
glés por Mr. Joshaguen , y traducido al Español por D. Jacinto-Lisasu-eta, 
se hallará en la Librería de Juan de Yuste., calle de la Concepción Geróni- 
jna , y en su Puesto Gradas de S. Felipe el Real.

Tres Catecismos á la mente de S, Carlos Borroméo a uno para confesar
se y comulgar ñiños y niñas: otro como los comunes y usados ; y ul tercero 
mas copioso , y con exempios curiosos, escritos por D. Joaquín Moles, 
Presbytero. El de Exempios se dará á 4 rs. en pasta , á 3 en .pergamino , y 
i z en .papel, en la Librería de Ore él-* calle de la Montera,

Resurrección de la Era-vulgar Dionisiana ., que sale del ..Sepulcro, del error 
en que la han teñido sumergida los Chronólqgos y Astrónomos de algunos 
siglos. Epitome déla Clave Chronologica universal : su Autor 0. Francisco 
Curdo Palomero , Abogado .de los Reales Consejos; se hallará en la Li
brería de Pedro Texero, calle de Atocha, mas abaxo de S. Sebastian 5 y en 
Erija , en casa del Autor,

pesfripcion general de España, Número f 9 , en continuación del Partido 
de Alcoy en el Reyno de Valencia; se hallará en ,1a Librería de Escribano, 
calle de Atocha , frente de la Aduana.

1
P O R E L R EY NU E ST R O S E ñ O R.
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